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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo Órgano adminis-
trativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el 
art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto (art. 
46.1).

Sevilla, 9 de julio de 2008.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Información y Difusión.
Código: 1458510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX - 20.145,24. 

 UNIVERSIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de 
junio de 2008, de la Universidad de Huelva, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la es-
cala Auxiliar Administrativa por el sistema de concurso-
oposición.

Advertidos errores en la citada Resolución publicada en 
el BOJA núm. 135, de fecha 8 de julio de 2008, se procede a 
transcribir las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 54, donde dice:
«Tema 20. El VI Convenio Colectivo del Personal Laboral 

de las Universidades Andaluzas. El I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía.»

Debe decir:
«Tema 20. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral 

de las Universidades Andaluzas. El I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía.»

En la página núm. 55, Anexo II donde dice:
«Sexo V-H.»

Debe decir:
«Sexo H-M.»

Sustituir Anexo II.

Huelva, 10 de julio de 2008 
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